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PROYECTO DE LEY NÚMERO 77 DE 2015  

SENADO
por la cual se dictan disposiciones que regulan la 
operación del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 14 de junio de 2016
Doctores
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente Honorable Senado de la República
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
Presidente honorable Cámara de Representantes
Asunto: Informe de conciliación al Proyecto de 

ley número 109 de 2015 Cámara, 24 de 2014 Senado 
- acumulado con el Proyecto de ley número 77 de 
2015 Senado, por la cual se dictan disposiciones que 
regulan la operación del Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con las designaciones efectuadas por 

las Presidencias del Honorable Senado de la Repú-
blica y de la Honorable Cámara de Representantes, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 
1992, los suscritos Senadores y Representantes inte-
grantes de la Comisión Accidental de Conciliación, 
nos permitimos someter, por su conducto, a conside-
ración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de 
Representantes para continuar su trámite correspon-
diente, el texto conciliado del proyecto de ley de la 
referencia.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a 
realizar un estudio comparativo de los textos aproba-

dos en las respectivas Cámaras y, una vez analizado 
su contenido, decidimos acoger el texto aprobado en 
la Plenaria de la Honorable Cámara de Representan-
tes el día martes 14 de junio de 2016.
I. TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 109 DE 2015 CÁMARA,  24 DE 2014 

SENADO
por la cual se dictan disposiciones que regulan la 
operación del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y se dictan otras disposiciones.
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 77 DE 2015 SENADO
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tie-

operativo para avanzar en el proceso de saneamiento 

de recursos y la calidad de la prestación de servicios 
dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS).

Artículo 2°. Distribución de los Recursos del 
Sistema General de Participaciones. A partir de la 
vigencia 2017, los recursos del Sistema General de 
Participaciones (SGP) para salud se destinará el 10% 

el 80% para el componente de Régimen Subsidiado 
y el porcentaje restante para la prestación de servi-
cios de salud en lo no cubierto con subsidios a la 

Los recursos para la prestación de servicios de 
salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda 

-
buidos a las Entidades Territoriales competentes, una 

Fonsaet según lo establecido en el artículo 50 de la 
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oferta. La distribución de este componente se hará 
considerando los siguientes criterios:

b) Ajuste a la distribución entre las entidades te-
rritoriales que presenten mayor frecuencia en el uso 
de los servicios de salud.

Los recursos distribuidos en el marco de los an-
teriores criterios tendrán los siguientes usos, de con-
formidad con la reglamentación que expida el Go-
bierno nacional:

a) Financiación de la prestación de servicios de 
salud a la población pobre y vulnerable en lo no cu-

b) Financiación del subsidio a la oferta enten-

prestación de servicios efectuada por instituciones 
públicas ubicadas en zonas alejadas o de difícil ac-
ceso que sean monopolio en servicios trazadores 
y no sostenibles por venta de servicios. En estos 
casos se podrán realizar transferencias directas por 
parte de la Entidad Territorial a la Empresa Social 

-
tos para que opere la infraestructura de prestación 
de servicios pública. Para la distribución del sub-
sidio a la oferta se tendrá en cuenta la dispersión 

-
torio de monopolio público en la oferta de servicios 
trazadores y se privilegiará en la asignación de la 
red de segundo y tercer nivel.

Parágrafo. Los excedentes y saldos no compro-
metidos del Sistema General de Participaciones con 
destino a la prestación de servicios en lo no cubier-
to con subsidios a la demanda, se destinarán para el 
pago de deudas por prestación de servicios de salud 

formalización laboral de las Empresas Sociales del 
Estado que pertenezcan a la respectiva Entidad Te-
rritorial, solo en los casos en que no existan las men-
cionadas deudas.

Artículo 3°. Uso de los recursos excedentes de 
aportes patronales del Sistema General de Parti-
cipaciones. Los recursos girados al mecanismo de 
recaudo y giro y/o Fosyga por parte de las Adminis-
tradoras de Pensiones tanto del Régimen de Prima 

-
dividual con Solidaridad, las Administradoras de Ce-
santías, Entidades Promotoras de Salud y/o Fosyga y 
las Administradoras de Riesgos laborales, en virtud 
del artículo 85 de la Ley 1438 de 2011 y demás le-
yes concordantes;
los servicios prestados a la población pobre en lo no 
cubiertos con subsidio a la demanda, a cargo de los 
departamentos y distritos. 

De no existir estos servicios, se podrán destinar 

prestadora de servicios de salud. Lo anterior, una vez 
pagadas las deudas de pensiones y riesgos laborales 
reportadas en los términos y condiciones previstos 

por la normatividad vigente, en desarrollo del artícu-
lo 85 de la Ley 1438 de 2011. La utilización de estos 
recursos en el saneamiento de los aportes patronales 
en mora, se hará, sin perjuicio de la responsabilidad 
del empleador.

Los recursos de excedentes de aportes patronales 
correspondientes a la vigencia 2012 y hasta la vigen-
cia de la presente ley que se encuentren en poder de 
las Administradores de pensiones y Cesantías, Enti-
dades Promotoras de Salud y/o Fosyga y en las ad-
ministradoras de riesgos laborales, serán girados al 
Fosyga o quien haga sus veces y utilizados en el sa-
neamiento de aportes patronales de las Empresas So-
ciales del Estado y en el pago de servicios prestados 
a la población pobre en lo no cubierto con subsidios 
a la demanda. 

El proceso de saneamiento y giro de los recur-
sos excedentes, se hará dentro del año siguiente a 
la vigencia de la presente ley utilizando el mismo 

1438 de 2011 y demás normas concordantes. Los re-
cursos excedentes no utilizados para el saneamiento 
de aportes patronales, se destinarán al pago de los 
servicios prestados a la población pobre en lo no cu-
bierto con subsidios a la demanda. El giro se hará 
directamente a los prestadores de servicios de salud.

Los recursos de excedentes de aportes patronales, 
no utilizados en el saneamiento de los aportes patro-
nales conforme a los incisos anteriores, se distribui-
rán conforme al artículo 49 de la Ley 715 de 2001 in-

de la presente ley. Estos serán girados directamente a 
través del Fosyga o quien haga sus veces al prestador 
de servicios de salud. El Ministerio de Salud y Pro-

para dicho giro.
Los recursos del Sistema General de Participa-

ciones presupuestados por las Empresas Sociales del 
Estado por concepto de aportes patronales del com-
ponente de prestación de servicios en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda girados y que no hayan 
podido ser facturados antes del 2015 se considerarán 
subsidio a la oferta. Esto siempre y cuando no exista 
posibilidad de imputar estos giros a los contratos de-
sarrollados con las Empresas Sociales del Estado con 
las Entidades Territoriales.

A partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, los recursos correspondientes a los aportes pa-
tronales de los trabajadores de las Empresas Sociales 

General de Participaciones, serán manejados por es-
tas Entidades, a través de una cuenta maestra crea-

cuenta maestra de la Empresas Social del Estado los 

entrada en vigencia de la presente ley. Por medio de 
esta cuenta maestra las Empresas Sociales del Esta-
do, deberán realizar los pagos de los aportes patro-
nales a través de la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes (PILA). De no utilizarse los recursos para 
el pago de Aportes Patronales, los excedentes se usa-
rán para el pago de lo No Pos.
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Artículo 4°. Uso de los recursos de excedentes 
de rentas cedidas. Los departamentos y distritos 
podrán utilizar los recursos excedentes y saldos no 
comprometidos de rentas cedidas al cierre de cada 

-
tación de servicios en lo no cubierto con subsidio a 
la demanda y en caso de no existir dichas deudas, 
en el fortalecimiento de la infraestructura, la reno-

-
ro de las Empresas Sociales del Estado y en el pago 
de las deudas del régimen subsidiado de salud en el 
marco del procedimiento establecido en el Plan Na-

caso los recursos serán girados directamente a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud del 
departamento o distrito. Lo anterior sin perjuicio de 

-
nanciación del Régimen Subsidiado en Salud, en el 
marco de la Ley 1393 de 2010 y 1438 de 2011.

Artículo 5°. Utilización de recursos de regalías 
para el pago de las deudas del régimen subsidia-
do de los municipios y servicios no incluidos en el 
Plan de ene cios. Las entidades territoriales que 
reconocieron deudas del régimen subsidiado a las 
Entidades Promotoras de Salud por contratos reali-
zados hasta marzo 31 de 2011, en el marco del pro-
cedimiento reglamentado en virtud del artículo 275 
de la Ley 1450 de 2011, podrán utilizar los recursos 
del Sistema General de Regalías para atender dichas 

-
ciera de la red de prestación de servicios de salud. 
Para lo anterior no se requerirá de la formulación de 
proyectos de inversión, siendo el Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión respectivo la instan-
cia encargada de aprobar la destinación de recursos 
necesarios para el pago de dichos compromisos. Los 
montos adeudados serán girados directamente a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

Con esta misma fuente los departamentos podrán 

ellos presentarán el respectivo proyecto al OCAD 
que se determine para su evaluación, viabilización, 
priorización y aprobación.

Parágrafo. Por una sola vez se podrán utilizar re-
cursos de regalías para la capitalización y saneamien-
to de las EPS en las cuales tenga participación las en-
tidades territoriales, para lo cual se presentara el res-
pectivo proyecto de inversión al OCAD. Los recursos 
se girarán directamente a los prestadores de servicios 
de salud y privilegiarán el pago de las deudas con los 
Prestadores de Servicios de Salud de la Red Pública.

Artículo 6°. Saneamiento de los pasivos de los 
prestadores de servicios de salud. Para el sanea-
miento de los pasivos de los prestadores de servicios 
de salud y/o para otorgar liquidez a estas entidades 
con recursos del Presupuesto General de la Nación 
o de la Subcuenta de Garantías del Fosyga, o de la 
entidad que haga sus veces, se posibilitarán las si-

a) Otorgar a las EPS líneas de crédito blandas con 
tasa compensada para el sector salud, las cuales es-

-

to de los pasivos por servicios de salud a cargo de 
los responsables del pago y al saneamiento o rees-
tructuración de los pasivos en el caso de las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud, indepen-
dientemente de su naturaleza. Estas operaciones se 

sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Fi-

b) Saneamiento directo de pasivos de las Empre-
sas Sociales del Estado hasta el monto máximo de la 
cartera no pagada por las Entidades Promotoras de 
Salud liquidadas de conformidad con la disponibili-

d) Otorgar líneas de crédito blandas con tasa com-
pensada a los prestadores de servicios de salud, inde-
pendientemente de su naturaleza jurídica para gene-

e) Las entidades responsables de pago deben emi-

podrá servir de título para garantía de operaciones 
de crédito, entre otras. El Ministerio de Salud y Pro-
tección social establecerá el procedimiento para el 
efecto.

la entidad que haga sus veces, o del mecanismo de 
recaudo y giro creado en virtud del artículo 31 de 
la Ley 1438 de 2011, que se genere a favor del be-

referencia este artículo, podrá girarse directamente 

de Garantías del Fosyga o la entidad que haga sus 
veces, para el pago de las operaciones a que hace 
referencia este artículo incluyendo los intereses que 
se generen.

Los pagos o giros que se deriven de la aplicación 
del presente artículo, deberán registrarse inmedia-

y de los acreedores. Los representantes legales, re-
-

dad serán responsables del cumplimiento de dichas 
obligaciones.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protec-
-

tos, los cuales deberán tener en cuenta la destinación 

Parágrafo 2°. Para el caso de las Empresas So-
ciales del Estado que se encuentren en riesgo medio 
o alto, los recursos a que hace referencia este artículo 
serán incluidos como una fuente complementaria de 
recursos en el marco de los programas de saneamien-

Ley 1608 de 2013.
Parágrafo 3 . El Ministerio de Salud y Protec-

ción Social en un plazo máximo de seis (6) meses, a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley estructura-
rá las condiciones adicionales y nuevos mecanismos 
y/o procedimientos para la aplicación en el artículo 

-
pósito esté orientado, con prioridad, a garantizar la 
liquidez de las Instituciones Prestadores de Servicios 
de Salud (IPS).
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Artículo 7°. Del Giro Directo. El Fondo de Soli-
daridad y Garantías (Fosyga) o quien haga sus veces 
girará directamente los recursos del Régimen Con-
tributivo correspondiente a las Unidades de Pago 
por Capitación (UPC), destinadas a la prestación de 
servicios de salud a todas las instituciones y entida-
des que prestan servicios y que provean tecnologías 

Ministerio de Salud y Protección Social.
El mecanismo de giro directo de que trata el pre-

sente artículo solo se aplicará a las Entidades Pro-
motoras de Salud del Régimen Contributivo que no 
cumplan las metas del régimen de solvencia, confor-
me a la normatividad vigente y de acuerdo con la 
evaluación que para el efecto publique la Superinten-
dencia Nacional de Salud.

En el caso del régimen subsidiado de salud, el 
giro directo también operará para todos los provee-
dores de servicios y tecnologías incluidos en el plan 

Parágrafo 1°. Este mecanismo también opera-
rá para el giro directo, de los recursos del Régimen 
Contributivo, por servicios y tecnologías de salud no 

-
to en el presente artículo.

Parágrafo 2º. Para efectos de control de los re-

señalado en el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011 y 
en el presente artículo, se establece la obligación al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la Su-
perintendencia Nacional de Salud de realizar segui-

sean percibidos de forma oportuna por las respec-
tivas entidades en los porcentajes que correspondan 
conforme la normatividad, garantizando su correcta 
ejecución. 

Artículo 8°. Del pago de recobros No Pos y de 
prestaciones excepcionales. La nación podrá incor-
porar apropiaciones en Presupuesto General de la 
Nación destinadas para el pago de tecnologías no 

-
des territoriales.

Artículo 9º. Aclaración de Cuentas y Sanea-
miento Contable. Las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, las Entidades Promotoras de 
Salud del Régimen Subsidiado y del Contributivo, 
independientemente de su naturaleza jurídica, el 
Fosyga o la entidad que haga sus veces y las en-
tidades territoriales, cuando corresponda, deberán 
depurar y conciliar permanentemente las cuentas 
por cobrar y por pagar entre ellas, y efectuar el 

-
nancieros.

El Ministerio de Salud y Protección Social es-
tablecerá las condiciones, términos y fechas referi-
dos al proceso de glosas aplicadas por las Entidades 
Promotoras de Salud y demás entidades obligadas a 
compensar, asociadas a la prestación del servicio de 
salud. El saneamiento contable responsabilidad de 
las IPS y EPS, según el caso, deberá atender como 
mínimo lo siguiente:

b) Reconocer y registrar contablemente los pagos 

actas de conciliación que resulten del acuerdo obli-

c) Realizar la conciliación contable de la cartera, 
adelantar la depuración y los ajustes contables a que 
haya lugar, para reconocer y revelar en los Estados 

d) La cartera irrecuperable, como resultado de la 
conciliación y depuración contable, que no se en-

de difícil cobro, provisionarse y castigarse en el ejer-

e) Depurar la cartera originada en derechos u 
obligaciones inexistentes que carezcan de soporte 
y/o que ya hayan sido pagadas por mecanismos ta-
les como el giro directo, compra de cartera, créditos 

f) Castigar la cartera cuando evaluada y estableci-

resulte más oneroso adelantar dicho cobro. El Go-

-
das, de acuerdo al procedimiento establecido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social.

El incumplimiento de lo aquí previsto se conside-
ra una vulneración del Sistema General de Seguridad 

será objeto de las multas establecidas en el artículo 
131 de la Ley 1438 de 2011 y demás sanciones a que 
haya lugar.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presen-
te ley la depuración y conciliación de cuentas debe 
realizarse en un plazo máximo de 90 días, salvo los 
casos en que amerite la ampliación de dicho plazo.

Parágrafo 2
de Salud deberá realizar auditorías selectivas que 

artículo.
Parágrafo 3 -

-
nición de la EAPB y que hayan sido prestados por 
urgencias, no se podrá castigar la cartera. En estos 
casos deben agotarse los mecanismos conciliatorios 
previstos en la normatividad vigente o en los que se-
ñale el Ministerio de Salud y Protección Social.

Parágrafo 4º. La prescripción de las obligaciones 
contenidas en facturas de servicios de salud solo po-
drá alegarse por el deudor cuando este acredite haber 
adelantado la gestión correspondiente para la conci-
liación o aclaración de cuentas.

Parágrafo 5º. Será obligación del Ministerio de 
Salud y Protección Social o quien haga sus veces di-

fácil manejo, idónea para las Instituciones Prestado-
ras de Servicios de Salud, las Entidades Promotoras 
de Salud del Régimen Subsidiado y del Contributivo 
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dispuesta para la aclaración de cuentas y saneamien-
to contable, conforme a Circular número 30 suscrita 
por el Ministerio de Salud y la Superintendencia Na-

 
Artículo 10. Recursos del artículo 5° de la Ley 

1608 de 2013. Quien tenga los derechos de las cuen-
tas por cobrar a las Entidades Territoriales derivados 

1608 de 2013, podrá condonar los montos a ser res-
tituidos por parte de los municipios, considerando la 
capacidad de pago de las Entidades Territoriales, de 

Salud y Protección Social. Lo anterior sin perjuicio 
-

nales por el manejo indebido o irregular de los con-
tratos de aseguramiento del régimen subsidiado, que 
dieron lugar a las deudas reconocidas derivadas de 
dichos contratos.

Artículo 11. Prohibición de afectación de acti-
vos. Cuando la Superintendencia Nacional de Salud 
adelante actuaciones administrativas de medidas 
especiales o de revocatorias de habilitación o auto-
rización para funcionar, respecto de Entidades Pro-
motoras de Salud, podrá ordenar la prohibición de 
venta, enajenación o cualquier tipo de afectación de 
sus activos. En caso de liquidación, se podrá aplicar 
esta medida, siempre que sea antes de la ejecutoria 
del acto administrativo que la ordena.

Artículo 12. Prelación de créditos en los proce-
sos de liquidación de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPS), y de las Entidades Pro-
motoras de Salud (EPS). En los procesos de liquida-
ción de las Entidades Promotoras de Salud, incluso 
los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud se aplicará la siguiente prelación 
de créditos, previo el cubrimiento de los recursos 
adeudados al Fosyga o la entidad que haga sus veces 
si fuere el caso y los recursos relacionados con los 
mecánicos de redistribución de riesgo:

b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestado-
ras de Servicios de Salud. En estas deudas se inclui-
rán los servicios prestados o tecnologías prestadas 
por urgencias, así no medie contrato. En estos casos 
la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión 

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y
e) Deuda quirografaria.
Artículo 13. De la aplicación de buenas prác-

ticas administrativas y nancieras de las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), y 
las Entidades Promotoras de Salud (EPS). El Go-
bierno nacional, a través del Ministerio de Salud y 
Protección Social, creará y desarrollará el capítulo 
de aplicación de buenas prácticas administrativas y 

Los resultados de dicha evaluación se publicarán 
periódicamente para información de los usuarios y 
el seguimiento de los organismos de inspección, vi-
gilancia y control. En caso de que el resultado de la 

evaluación no sea satisfactorio, se compulsará copia 
a la Superintendencia Nacional de Salud para que 

de lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1438 de 
2011.

La valoración sobre el cumplimiento de las bue-

de las Instituciones Prestadoras de Servicios en Sa-
lud (IPS), tendrá en cuenta la integración gradual en 
redes y la adopción de sistemas de contratación más 

de estas redes.
Para efectos de la acreditación de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud se crearan incenti-
vos para los prestadores que estén integrados en re-
des y que dispongan de mecanismos de contratación 
que favorezcan la gestión de estas instituciones.

Artículo 14. Creación Fondo de Gestión de Re-
cursos y Administración del Fondo Especial de In-
vestigación. Créase el Fondo para la gestión de los 

de que trata el artículo 193 de la Ley 100 de 1993. 
Harán parte de este Fondo, además de los recursos 
previstos en el mencionado artículo, los rendimien-

recursos destinados por entidades y organismos pú-
blicos y privados para este propósito.

El Fondo no tendrá personería jurídica y su admi-

mercantil o patrimonio autónomo.
El Fondo Especial de Investigaciones creado me-

el Decreto-ley 4109 de 2011 será administrado por 
el Instituto Nacional de Salud como patrimonio au-
tónomo y sus recursos se ejecutarán a través de un 

-

las entidades públicas privadas nacionales e inter-
nacionales, cooperación internacional, donaciones, 

entidades y actividades de Ciencia, Tecnología e In-
novación dando cumplimiento al objeto del Instituto 
Nacional de Salud.

Artículo 15. De la comunicación en línea de los 
usuarios del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud con la Superintendencia Nacional de Sa-
lud. La Superintendencia Nacional de Salud, en un 
plazo de dos (2) años contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, dispondrá de un siste-
ma de comunicación que garantice la oportuna aten-
ción, trámite y seguimiento de las peticiones, quejas 
y reclamos de todos los usuarios del Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud, el cual contendrá, 
como mínimo, las siguientes características:

b) Atención las 24 horas del día y durante todo el 

c) Atención ágil, oportuna y personalizada, y
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d) Mecanismos idóneos de seguimiento a las peti-
ciones, quejas y reclamos, y la resolución de las mis-
mas. Para el efecto se utilizará una línea especial de 
atención al usuario.

Artículo 16. Descuentos por multia liación y 
obligación de restitución de recursos en el SGSSS. 
Cuando se haya efectuado un giro no debido por 

en la información, estos valores podrán ser descon-
tados dentro de los dos (2) años siguientes al hecho 

se efectúen los descuentos se tendrá en cuenta el de-
recho al reconocimiento de los gastos incurridos en 

parte de la Entidad que recibió la Unidad de Pago por 
Capitación o que tiene la responsabilidad de atender 
al usuario.

No habrá lugar a la restitución de recursos según 
lo establecido en el artículo 3º del Decreto-ley 1281 

-

EPS receptora contará con un término de un (1) año 
-

ción con otra EPS o con los regímenes especiales o 
de excepción.

Los reconocimientos y giros de los recursos del 
aseguramiento en salud realizados dos años antes de 

a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.
Artículo 17. Presupuestación de Empresas So-

ciales del Estado. Las Empresas Sociales del Estado 
elaborarán sus presupuestos anuales con base en el 
recaudo efectivo realizado en el año inmediatamente 
anterior al que se elabora el presupuesto actualizado 

sin perjuicio, de los ajustes que procedan al presu-
puesto de acuerdo con el recaudo real evidenciado en 
la vigencia que se ejecuta el presupuesto y el recono-
cimiento del deudor de la cartera, siempre que haya 
fecha cierta de pago y/o el título que acredite algún 
derecho sobre recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud. Las instrucciones para lo an-

y Crédito Público, en coordinación con el Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Artículo 18. Plan de estímulos para hospitales 
universitarios. Los Hospitales Universitarios acredi-
tados tendrán el siguiente Plan de Estímulos:

a) Exención de la tasa de inspección, vigilancia y 

b) Priorización de sus docentes y residentes para 

c) Las demás que adicionalmente, el Gobierno 

El parágrafo transitorio del artículo 100 de la Ley 
1438 de 2011, quedará así: Parágrafo Transitorio. A 
partir del 1° de enero del año 2020 solo podrán de-
nominarse Hospitales Universitarios, aquellas insti-
tuciones que cumplan con los requisitos de nidos en 
este artículo.

Artículo 19. Saneamiento de deudas y capitali-
zación de las entidades promotoras de salud en que 
participen las Cajas de Compensación Familiar. 
Con el propósito de garantizar el acceso y goce efec-
tivo del derecho a la salud y cumplir las condiciones 

Entidades Promotoras de Salud en que participen las 
Cajas de Compensación Familiar o los programas 
de salud que administren o hayan operado en dichas 
entidades, se podrán destinar recursos propios de 
las Cajas de Compensación Familiar y los recursos 
a que hace referencia el artículo 46 de la Ley 1438 
de 2011 recaudados en las vigencias 2012, 2013 y 
2014 que no hayan sido utilizados en los propósitos 

en vigencia de la presente disposición, siempre que 
-

diado de salud. Subsidiariamente, los recursos de la 

programas obligatorios podrán destinarse para estos 
propósitos.

Parágrafo 1 . Los recursos recaudados por las 
Cajas de Compensación Familiar, por concepto de 
la prestación social Subsidio Familiar, se contabili-
zarán como ingresos, sin perjuicio de la destinación 

Parágrafo 2 . El régimen de contratación de las 
Cajas de Compensación Familiar continuará siendo 
de derecho privado.

Artículo 20. Nombramiento de Gerentes o Di-
rectores de las Empresas Sociales del Estado. Los 
Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del 
Estado del nivel territorial serán nombrados por el 
Jefe de la respectiva Entidad Territorial. En el nivel 
nacional los Gerentes o Directores de las Empresas 
Sociales del Estado serán nombrados por el Presi-
dente de la República. Corresponderá al Presidente 
de la República, a los Gobernadores y los Alcaldes, 
dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, 
adelantar los nombramientos regulados en el presen-

los requisitos del cargo establecidos en las normas 
correspondientes y evaluación de las competencias 
que señale el Departamento Administrativo de la 
Función Pública. Los Gerentes o Directores de las 
Empresas Sociales del Estado serán nombrados para 
periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual 
empezará con la posesión y culminará tres (3) meses 
después del inicio del periodo institucional del Presi-
dente de la República, del Gobernador o del Alcalde. 
Dentro de dicho periodo, sólo podrán ser retirados 
del cargo con fundamento en una evaluación insatis-
factoria del plan de gestión, evaluación que se reali-
zará en los términos establecidos en la Ley 1438 de 
2011 y las normas reglamentarias, por destitución o 
por orden judicial.

Parágrafo transitorio. Para el caso de los Geren-
tes o Directores de las Empresas Sociales del Estado 
que a la entrada en vigencia de la presente ley hayan 
sido nombrados por concurso de méritos o reelegi-

período para el cual fueron nombrados o reelegidos.



GACETA DEL CONGRESO  429  Miércoles, 15 de junio de 2016 Página 7

Los procesos de concurso que al momento de en-
trada en vigencia de la presente ley, se encuentren 
en etapa de convocatoria abierta o en cualquiera de 
las etapas subsiguientes continuarán hasta su culmi-
nación y el nombramiento del Gerente o Director 
recaerá en el integrante de la terna que haya obteni-
do el primer lugar, el nominador deberá proceder al 
nombramiento en los términos del artículo 72 de la 
Ley 1438 de 2011. En el evento que el concurso cul-
mine con la declaratoria de desierto o no se integre la 
terna, el nombramiento se efectuará en los términos 
señalados en el primer inciso del presente artículo.

Del mismo modo, en los casos en que la entrada 
en vigencia de la presente ley, no se presente ninguna 
de las situaciones referidas en el inciso anterior, el 
jefe de la respectiva Entidad Territorial o el Presi-
dente de la República procederá al nombramiento de 
los Gerentes o Directores dentro de los tres meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, 
en los términos señalados en el presente artículo.

Artículo 21. Usos de los recursos excedentes del 
sector salud. 
del sector salud se podrá disponer de los siguientes 
recursos:

1. Los excedentes y saldos no comprometidos en 
el uso de recursos de oferta de salud del Sistema Ge-
neral de Participaciones a 31 de diciembre de 2015, 
se destinarán para el pago de deudas por prestación 
de servicios de salud de vigencias anteriores y, de no 

-
nes de Inspección, Vigilancia y Control (IVC). En el 
caso de que el municipio haya perdido la competencia 
para administrar los recursos de prestación de servi-
cios de salud o de no presentar deudas por concepto de 
prestación de servicios de vigencias anteriores, dichos 

2. Los recursos recaudados de la estampilla pro-

se podrán destinar para el pago de las deudas por ser-
vicios y tecnologías de salud sin cobertura en el POS, 

-
-

3. Los excedentes del Sistema General de Partici-
paciones destinados al componente de Salud Pública 
que no se requieran para atender las acciones de salud 
pública y los recursos de transferencias realizados 
por el Ministerio de Salud y Protección Social con 
cargo a los recursos del Fosyga de vigencias anterio-
res, se podrán destinar para el pago de las deudas por 
servicios y tecnologías de salud sin coberturas en el 
POS, provistos a los usuarios del Régimen Subsidia-
do. Los recursos deberán ser girados directamente a 
los Prestadores de Servicios de Salud.

4. Los excedentes de la cuenta maestra del régi-
men subsidiado de salud se podrán usar además de lo 

la capitalización para el saneamiento de las deudas 
con prestadores que tengan las EPS en las que tengan 
participación las entidades territoriales, de manera 
que se garantice la permanencia de la EPS mixta.

Artículo 22. De la participación de los trabaja-
dores dentro de las Juntas Directivas de las Empre-
sas Sociales del Estado. Sin perjuicio de las funcio-
nes y responsabilidades que competen a los miem-
bros de Junta Directiva en su calidad de adminis-
tradores, corresponde a los trabajadores que tengan 
representación ante dicha Junta, velar por la equidad 
en la forma de vinculación y la remuneración, la ca-
lidad del servicio y la sostenibilidad administrativa y 

-
mulación y ejecución de los planes de cumplimiento 
y mejoramiento de la entidad.

A partir de la vigencia de la presente ley, las Em-
presas Sociales del Estado y las Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud acreditadas, de confor-
midad con el Decreto número 903 de 2014, quedarán 
exoneradas del pago de la tasa de que trata el artículo 
98 de la Ley 488 de 1995, mientras se mantenga di-
cha acreditación. 

Artículo 23. Del apoyo al aumento de médicos 
especialistas. Las instituciones de educación supe-
rior que cuenten con programas de medicina acredi-
tados en calidad, podrán ampliar los cupos de cual-
quiera de los programas de especialización médico-

-
vio estudio de necesidad de la ampliación de cupos 
realizado por parte del Ministerio de Salud y rendido 
el concepto favorable del Ministerio de Educación 
Nacional, presentando los resultados de la autoeva-
luación correspondiente.

Para la acreditación de los programas de pregra-
do de Medicina, se requerirá que la Institución de 
Educación Superior cumpla con una oferta básica 
de programas y cupos de especialización médico-
quirúrgicos, según reglamentación que expidan los 
Ministerios de Educación y de Salud y Protección 
Social.

Artículo 24. En la intervención forzosa adminis-
trativa para administrar cuando se considere que se 

en el salvamento de la entidad intervenida, el Agen-
te Especial Interventor podrá suspender de manera 
unilateral contratos celebrados hasta el momento de 
la toma de posesión y deberá presentar ante la juris-
dicción la correspondiente demanda. Contra la sus-
pensión procede el recurso de reposición en el efecto 
devolutivo.

Artículo 25. El incumplimiento a lo ordenado en 
providencia judicial proferida por la Superintenden-
cia Nacional de Salud, bajo funciones jurisdicciona-
les, acarreará las mismas sanciones consagradas en 
el artículo 52 del Decreto número 2591 de 1991. 

Artículo 26. En las medidas establecidas en los 
artículos 113 y 115 del Decreto-ley 663 de 1993, se 
podrá remover al Revisor Fiscal y nombrar un rem-
plazo y adicional ente designar un Contralor, quien 
estará sujeto a lo dispuesto en los numerales 4 y 6 del 
artículo 295 del citado decreto.

Artículo 27. Las Instituciones Prestadoras de 

registrarse ante la Superintendencia Nacional de Sa-
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medidas especiales de intervención para administrar 
o para liquidar que se llegase a aplicar a una entidad 

se observarán las causales de inhabilidad, incom-

momento de seleccionar al interventor, las cuales se 
harán extensivas a las personas naturales por medio 
de las cuales se cumplan las labores de interventoría. 

Artículo 28. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 180 DE 2016 SENADO,  
145 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se modi can algunos artículos 
de los ecretos-ley 1 0 y 1 1 de 2000, modi -
cados por la Ley 1405 de 2010 y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., junio 15 de 2016
Doctores
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente Senado de la República
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
Presidente Cámara de Representantes
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyec-

to de ley número 180 de 2016 Senado, 145 de 2015 
Cámara, por medio de la cual se modi can algunos 
artículos de los Decretos-ley 1790 y 1791 de 2000, 
modi cados por la Ley 1405 de 2010 y se dictan 
otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del honorable Senado de la República 
y de la honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comisión 
de Conciliación nos permitimos someter, por su con-
ducto, a consideración de las Plenarias de Senado y 
de la Cámara de Representantes para continuar su 
trámite correspondiente, el texto conciliado del pro-
yecto de ley de la referencia.

I. TEXTO CONCILIADO

proyecto de ley en referencia, procedimos a realizar 
un estudio comparativo de los textos aprobados en 
las respectivas cámaras legislativas para establecer 
las diferencias materia de conciliación, encontrando 
que dos artículos presentan diferencias solamente 

Una vez realizado dicho estudio, decidimos 
acoger el texto aprobado en cuarto debate por la 
Plenaria del Senado de la República.

-
males incluidos en esta conciliación, para luego dar 
paso a explicar los principales cambios adoptados 
por el Senado de la República.

1. AJUSTES FORMALES
Al artículo 4 . Parágrafo transitorio. Se ajusta 

la redacción que había sido aprobada en la Cámara 
de Representantes con el propósito de dar mayor cla-
ridad al texto. Se cambia la referencia “serán ascen-
didos” por “serán homologados”.

Al artículo 8 . Parágrafo transitorio. De igual 
manera se ajusta la redacción que había sido aproba-
da en la Cámara de Representantes con el propósito 
de dar mayor claridad al texto. Se cambia la referen-
cia “serán ascendidos” por “serán homologados.

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES 
CAMBIOS ADOPTADOS POR EL SENADO DE 
LA REPÚBLICA

Si bien el Senado de la República incorporó unos 
pequeños cambios en los parágrafos transitorios de 

-
te en el texto que se adopta en esta conciliación, es 

manera:
• En la actualidad el proyecto de ley, contempla 

la supresión del grado de Teniente General, Tenien-
te General del Aire y Almirante de Escuadra para la 
Fuerza Pública, siendo necesario en consecuencia, 
prever un mecanismo que garantice la continuidad 
en el servicio, del personal que ostente el grado de 
Teniente General, Teniente General del Aire o Almi-
rante de Escuadra, sin que se vea afectada su con-
tinuidad, antigüedad y dignidad alcanzada, no solo 
dentro de cada una de las Fuerzas (Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea y Policía Nacional), sino dentro del es-
calafón integrado de las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional.

• Es claro entonces que la supresión de un grado 
en la jerarquía de la Fuerza Pública, propuesto en el 
proyecto de ley, genera efectos en aquellos unifor-
mados que actualmente lo ostentan y que a la vez, se 
traducirían en distorsiones o desequilibrios que afec-
tarían su derecho a la igualdad, en relación con quie-
nes tienen un mismo tiempo de servicio, pero que 
por efectos de la vigencia de la futura ley, pueden lle-
gar a ostentar un grado mayor. Esta situación se torna 
más evidente, entre quienes pueden tener un mismo 
tiempo de servicio y por efectos de su designación 
en una de las dignidades contempladas por el esta-
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tuto de carrera, como es el caso de los Comandantes 
de Fuerza, pueden alcanzar a tener un grado mayor, 
circunstancia que afecta notablemente, no solo la es-
tructura de las Fuerzas Militares y de la Policía Na-
cional, sino otros aspectos de orden legal que tienen 
incidencia en materia disciplinaria y administrativa.

• Con el propósito de evitar que se presenten dis-
torsiones o afectaciones como la que se acaba de 
ilustrar, es necesario prever un mecanismo que per-
mita en forma concomitante con la supresión del gra-
do de Teniente General, Teniente General del Aire y 
Almirante de Escuadra, el reconocimiento de su an-
tigüedad, dignidad y ubicación en el escalafón de la 
Fuerza Pública, lo que se logra aplicando por parte 
del legislador en forma directa una homologación o 
equivalencia que permita equiparar por ministerio 
de la ley, el grado suprimido con un grado existente 
en los estatutos de carrera del personal unifor-
mado, que para el caso de los Tenientes Generales, 
Tenientes Generales del Aire o Almirantes de Escua-
dra, su homologación o equivalencia, corresponde al 
grado de General o Almirante de las Fuerzas Milita-
res y de la Policía Nacional.

En consecuencia, se reitera que la Comisión de 
Conciliación por unanimidad acoge el texto apro-
bado por el Senado de la República, con los ajustes 
formales que se anotaron anteriormente y que se in-
corporan en el texto conciliado que aquí se transcri-
be, así:

II. TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 180 DE 2016 SENADO,  

145 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se modi can algunos artículos 
de los Decretos-ley 1790 y 1791 de 2000, modi cados 
por la Ley 1405 de 2010 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

 

-
dará así:

Artículo 6 . Jerarquía. La jerarquía y equiva-

Militares para efectos de mando, Régimen Interno, 
Régimen Disciplinario y Justicia Penal Militar, lo 
mismo que para todas las obligaciones y derechos 
consagrados en este decreto, comprende los siguien-
tes grados en escala descendente:

OFICIALES
1. Ejército

1. General
2. Mayor General
3. Brigadier General

1. Coronel
2. Teniente Coronel

3. Mayor

1. Capitán
2. Teniente
3. Subteniente
2. Armada

1. Almirante
2. Vicealmirante
3. Contraalmirante

1. Capitán de Navío
2. Capitán de Fragata
3. Capitán de Corbeta

1. Teniente de Navío
2. Teniente de Fragata
3. Teniente de Corbeta
3. Fuerza Aérea

1. General
2. Mayor General
3. Brigadier General

1. Coronel
2. Teniente Coronel
3. Mayor

1. Capitán
2. Teniente
3. Subteniente
SUBOFICIALES
1. Ejército
a) Sargento Mayor de Comando Conjunto
b) Sargento Mayor de Comando
c) Sargento Mayor
d) Sargento Primero
e) Sargento Viceprimero
f) Sargento Segundo
g) Cabo Primero
h) Cabo Segundo
i) Cabo Tercero
2. Armada
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h) Marinero Primero
i) Marinero Segundo
3. Fuerza Aérea
a) Técnico Jefe de Comando Conjunto
b) Técnico Jefe de Comando
c) Técnico Jefe
d) Técnico Subjefe
e) Técnico Primero
f) Técnico Segundo
g) Técnico Tercero
h) Técnico Cuarto
i) Aerotécnico
Parágrafo. -

Infantería de Marina de la Armada Nacional.

de 2010”, quedará así:
Artículo 5 . Jerarquía. -

la Policía Nacional, para efectos de mando, régimen 
disciplinario, Justicia Penal Militar, lo mismo que 
para todos los derechos y obligaciones consagrados 
en este decreto, comprende los siguientes grados:

1. O ciales

1. General
2. Mayor General
3. Brigadier General

1. Coronel
2. Teniente Coronel
3. Mayor

1. Capitán
2. Teniente
3. Subteniente
2. Nivel Ejecutivo
a) Comisario
b) Subcomisario
c) Intendente Jefe
d) Intendente

e) Subintendente
f) Patrullero
3. Subo ciales
a) Sargento Mayor
b) Sargento Primero
c) Sargento Viceprimero
d) Sargento Segundo
e) Cabo Primero
f) Cabo Segundo
4. Agentes
a) Agentes del Cuerpo Profesional
b) Agentes del Cuerpo Profesional Especial

 El artículo 55 del Decreto-ley 1790 

quedará así:
Artículo 55. Tiempos mínimos de servicio en 

cada grado. Fíjense los siguientes tiempos mínimos 
de servicio en cada grado como requisito para ascen-
der al grado inmediatamente superior.

a  O ciales
1. Subteniente o Teniente de Corbeta cuatro (4) 

años.
2. Teniente o Teniente de Fragata cuatro (4) años.
3. Capitán o Teniente de Navío cinco (5) años.
4. Mayor o Capitán de Corbeta cinco (5) años.
5. Teniente Coronel o Capitán de Fragata cinco 

(5) años.
6. Coronel o Capitán de Navío cinco (5) años.
7. Brigadier General, Contraalmirante cuatro (4) 

años.
8. Mayor General o Vicealmirante cuatro (4) años.
b  Subo ciales
1. Cabo Tercero, Marinero Segundo o Aerotécni-

co tres (3) años.
2. Cabo Segundo, Marinero Primero o Técnico 

Cuarto tres (3) años.

Tercero cuatro (4) años.
-

nico Segundo cinco (5) años.

Técnico Primero cinco (5) años.

Subjefe cinco (5) años.

Técnico Jefe tres (3) años.

Técnico de Comando o Técnico Jefe de Comando 
tres (3) años.
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Parágrafo. Atendiendo el sistema de evaluación 

o resultados operacionales, la Junta Asesora del Mi-
nisterio de Defensa para las Fuerzas Militares podrá 
autorizar ascensos de hasta el 10% de cada promo-

de anterioridad al tiempo mínimo establecido en el 
presente artículo.

cumplido el tiempo mínimo establecido en este artí-
culo para el respectivo grado.

 El artículo 65 del Decreto-ley 1790 

de 2010, quedará así:
Artículo 65. Ascenso de Generales y O ciales 

de Insignia. Para ascender a los Grados de Mayor 
General y General o sus equivalentes en cada Fuer-
za, el Gobierno nacional escogerá libremente entre 
los Brigadieres Generales y Mayores Generales o sus 
equivalentes respectivamente, que reúnan las condi-

-
matividad vigente.

Parágrafo transitorio. -
ten el grado de Teniente General o Almirante de Es-
cuadra de las Fuerzas Militares, serán homologados 
al grado de General o Almirante, a la entrada en vi-
gencia de la presente ley.

 El artículo 100 del Decreto-ley 1790 

quedará así:
Artículo 100. Causales del retiro. El retiro del 

-

su forma y causales, como se indica a continuación:
a) Retiro temporal con pase a la reserva:
1. Por solicitud propia.
2. Por cumplir cuatro (4) años en el Grado de Ge-

neral o Almirante, salvo lo dispuesto en el artículo 
102 de este decreto.

4. Por sobrepasar la edad correspondiente al grado.
5. Por disminución de la capacidad psicofísica 

para la actividad militar.

de acuerdo con el tiempo previsto en el Código Penal 
Militar para el delito de abandono del servicio.

7. Por incapacidad profesional de conformidad 
con el artículo 108 literal a) de este decreto.

8. Por retiro discrecional de acuerdo con el artícu-
lo 104 de este decreto.

b) Retiro absoluto:
1. Por invalidez.

3. Por haber cumplido la edad máxima permitida 
para los servidores públicos de acuerdo con la ley.

4. Por muerte.
5. Por incapacidad profesional de conformidad 

con el artículo 108 literales b) y c) del presente de-
creto.

6. Por fuga del personal privado de la libertad por 
orden de autoridad judicial, sin perjuicio de la acción 
penal y disciplinaria que corresponda.

 El artículo 102 del Decreto-ley 1790 

de 2010”, quedará así:
Artículo 102. Retiro de Generales y Almirantes. 

-
les que asciendan al Grado de General o Almirante, 
pasarán al retiro temporal con pase a la reserva al 
cumplir cuatro (4) años de servicio en el Grado, a 
excepción de quien ocupe el cargo de Ministro de 
Defensa Nacional, por ser su nombramiento y sepa-
ración potestad del Presidente de la República, con-

-
ción Política.

El Gobierno nacional podrá prorrogar hasta por 
-

nerales y Almirantes de que trata el presente artículo, 
cuando a su juicio las condiciones de Seguridad y 
Defensa Nacional así lo aconsejen.

Parágrafo.
de las Fuerzas Militares que desempeñen en propie-
dad los cargos de Comandante General de las Fuer-
zas Militares, Jefe de Estado Mayor Conjunto, Co-
mandantes del Ejército Nacional, la Armada Nacio-
nal y la Fuerza Aérea Colombiana, serán ascendidos 
al Grado inmediatamente superior al que ostenten, 
siempre y cuando exista la vacante en la planta de la 

lo menos una cuarta parte del tiempo reglamentario 
en el Grado, para el caso de los Brigadieres Gene-
rales o Mayores Generales o su equivalente en las 
Fuerzas y así sucesivamente hasta ascender al Grado 
de General, según sea el caso.

Para la designación del Comandante General de 
las Fuerzas Militares, Jefe de Estado Mayor Conjun-
to, Comandantes del Ejército Nacional, la Armada 
Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana, el Gobierno 

Insignia.
 El artículo 23 del Decreto-ley 1791, 

quedará así:
Artículo 23. Tiempo mínimo de servicio en cada 

Grado. Fíjanse los siguientes tiempos mínimos, 
como requisito para ascender al Grado inmediata-
mente superior:

1. O ciales
Subteniente cuatro (4) años
Teniente cuatro (4) años
Capitán cinco (5) años
Mayor cinco (5) años
Teniente Coronel cinco (5) años
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Coronel cinco (5) años
Brigadier General cuatro (4) años
Mayor General cuatro (4) años
2. Nivel Ejecutivo
Subintendente cinco (5) años
Intendente siete (7) años
Intendente Jefe cinco (5) años
Subcomisario cinco (5) años
3. Subo ciales
Cabo Segundo cuatro (4) años
Cabo Primero cuatro (4) años
Sargento Segundo cinco (5) años
Sargento Viceprimero cinco (5) años.
Sargento Primero cinco (5) años.
Parágrafo. Atendiendo el sistema de evaluación 

resultados operacionales, la Junta Asesora del Mi-
nisterio de Defensa para la Policía Nacional, podrá 
autorizar ascensos de hasta el 10% de cada grupo de 

-
rioridad al tiempo mínimo establecido en el presente 
artículo.

cumplido el tiempo mínimo establecido en este ar-
tículo para el respectivo Grado.

 El artículo 26 del Decreto-ley 1791 

de 2010, quedará así:
Artículo 26. Ascenso de Generales. Para ascen-

der a los Grados de Mayor General y General, el 
Gobierno nacional escogerá libremente entre los 
Brigadieres Generales y los Mayores Generales, 
que reúnan los requisitos establecidos en el presen-
te decreto.

Parágrafo.
propiedad el cargo de Director General de la Policía 
Nacional, será ascendido al Grado inmediatamente 
superior de la jerarquía policial al que ostente, siem-

-
manecido por lo menos una cuarta parte del tiempo 
mínimo en el Grado, para el caso de los Brigadieres 
Generales o los Mayores Generales, y así sucesiva-
mente hasta ascender al Grado de General, según sea 
el caso.

Para la designación del Director de la Policía 
Nacional, el Gobierno nacional escogerá entre los 

Parágrafo transitorio. -
ten el grado de Teniente General de la Policía Na-
cional, serán homologados al grado de General, a la 
entrada en vigencia de la presente ley.

-

Artículo 10. Esta ley rige a partir de su promulga-
ción y publicación, y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016
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